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25066 RESOLUCION d.e 30 d.ejulio d.e 1993, d.elaOfici1U1.Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.113/1990, prO'T1WVido por .Cha,

nel, Sociedad Anónim.a-.

En el recurso contencioso-,administrativo número 1.113/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Chanel, Socie
dad Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de diciembre de 1988 y 5 de febrero de 1990, se ha dictado, con
fecha 18 de febrero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.}<'allamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto'por "Chanel, Societe Anonyrne", contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 20 de diciembre de 1988, por la que
se acordó la concesión de la marca número 1.178.247 "Espuny", así como
contra la de 5 de febrero de 1990, por la que se desestimó el recurso
de reposición fonnalizado contra la misma; debemos declarar y declararnos
que dichas resoluciones son ~ustadasa Derecho; todo ello sin hacer expre
sa imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado Mon

tew-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina española de Patentes y Marcas.

25067 RESOLUCION d.e 30 d.ejulio d.e 1993, d.e la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispmw el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Trilruna1 Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-
administrativo número 1.132(1990, promovido por -Ente
Público RTVE,..

En el recurso contencioso-administrativo número 1.132/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Ente Público
RTVE., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de noviembre de 1988 y 2 de enero de 1990, se ha dictado, con fecha
27 de febrero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada rrrme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre del "Ente Público RTVE" contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 2 de noviembre de 1988
por la que se deniega la inscripción de la marca número 1149756 (4),
signo Telediario, para servicios de la clase 38, y la de 2 de enero de 1990,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la anterior,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las reso
luciones impugnadas por ser conformes a Derecho; por lo que no hay
lugar a la concesión de registro solicitada; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimient.o de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial. del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25068 RESOLUClONd.e30 d.ejulio d.e 1993, d.ela Ofici1U1.Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 114/1990, promovido por ..-Cuétara,
Sociedad Anónima--.

En el recurso contencioso-administrativo número 114/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Cuétara, Sociedad

Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de enero de 1988 y 8 de mayo de 1989, se ha dictado, con fecha 11
de febrero de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Cuétara, Sociedad Anónima", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1988, por la que
se acordó la concesión de la marca número 1.162.423 "Molino Blanco Sarilla
Ruedecitas", así como contra la de 8 de mayo de 1989, por la que se
desestimó el recurso de reposición formalizado contra la misma, debemos
declarar y declaramos que dichas resoluciones son ~ustadas a Derecho;
todo ello sin hacer expresa imposición de costas__

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di....poner que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el.Boletín Oficial del Estado-_

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25069 RESOLUClONd.e30 d.ejulio d.e 1993, d.ela Ofici1U1.Espaiiola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el1'ribunalSuperior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso cantencioso-ad
ministrativo número 751(1990, promavido por ..Raychem
CorporatiCJn».

En el recurso contencioso-administrativo número 751/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Raychem Corporation.
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de abril
de 1989 y 5 de febrero de 1990, se ha dictado, con fecha 3 de febrero
de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ~RaychemCorporation", representada por el Procurador
de los Tribunales don Santos Gandarillas Carmona contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de abril de 1989 que denegó
la marca "Termseal", clase 17 del nomenc1ator y contra la de 5 de febrero
de 1990, que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y decla
rarnos las mencionadas resoluciones aJustadas a derecho; sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial. del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

25070 RESOLUClON d.e 14 d.e septiembre de 1993, d.e la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección,
marca ..Fritzmeier,., modelo 78001, tipo bastidor de dos
postes adelantado, válida para los tractores marca
..Deutz-Fahr.., modelo DX3500 EVy 7, que se citan.

A solicitud de .Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima-, y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis~rio
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de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección: Marca .Fritzmeier-, modelo 78001, tipo
bastidor de dos postes adelantado, válida para los tractores:

Marca: _Deutz-Fa.hr-. Modelo: DX 3500 EV. Versión: 2RM.
Marca: oDeutz..Fahr», Modelo: DX 3500 EVA. Versión: 4RM.
Marca: .Deutz·Fahr». Modelo: DX 3700 EV. Versión: 2RM.
Marca: .Deutz-Fahr., Modelo: DX 3700 EVA. Versión: 4RM.
Marca: .Deutz-Fahr., Modelo: OX 3700 EF. Versión: 2RM.
Marca: ~Deutz·Fahr•. Modelo: DX 3900 EPA. Versión: 4RM.
Marca: .Deutz-Fahr•. Modelo: DX 3900 EF. Versión: 2RM.
Marca: .Deutz-Fahr•. Modelo: DX 3900 EFA. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP4b/93I7.a (8).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
VI OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos del CEMAGREF,
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecá
nica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-El Director general, Francisco
Daniel Trueba Herranz.

25071 RESOLUCION <Ú314 <Ú3 septi<1mbre <Ú31993. <Ú3 la Direccwn
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección,
marca ..Fritzmeier-, modelo 9900, tipo bastidor de dos pos
tes adelantado, válida para los tractores ..Agria-, modelo
9900 S y 1, que se citan.

A solicitud de .Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima-, y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
fractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo
gación de la estructura de protección: Marca .Frltzmeier., modelo 9900,
tipo bastidor de dos postes adelantado, y hace pública su validez para
los tractores:

Marca: .Agria•. Modelo: 9900 S. Versión: 4RM.
Marca: .Agria•. Modelo: 9940 S. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP4/9008.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según la Directiva
CEE 87/402 yel Código VI OCDE, por la Estación de Ensayos del CEMA
GREF, Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas por la Estación
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-EI Director general, Francisco
Daniel Trueha Herranz.

25072 RESOLUC10N <Ú314 <Ú3 septi<1mbre <Ú31993, <Ú3 la Direcci6n
General de Producciones y Mercados .Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de la estructura- de protección,
marca -F'ritzmeier-, modelo B 377813, tipo bastidor, válida
para los tractores marca -Deutz..Fahr-, modelo DX 3500
EA Y 3, que se citan.

A solicitud de .Baskonia Bavarla, Sociedad Anónima., y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio

de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo
gación de la estructura de protección: Marca .Fritzmeier_, modelo B 3778/3,
tipo bastidor, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: .Deutz·Fahr•. Modelo: DX 3500 EA. Versión: 4RM.
Marca: ~Deutz-Fahr~. Modelo: DX 3500 E. Versión: 2RM.
Marca: ..Deutz·Fahr•. Modelo: DX 3700 EA. Versión: 4RM.
Marca: ~Deutz-Fahr•. Modelo: DX 3700 E. Versión: 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/9307.a (4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
III OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica Agrícola, que
ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-El Director general, Francisco
Daniel Trueba Herranz.

25073 RESOLUClON<Ú34 deoctubre<Ú31993. <Ú3 la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
concede el título de Productor de Semillas con carácter
provisional, y se autoriza el cambio de denominación a
distintas Entidades.

Según lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 11/1971, de 30 de marzo
de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos 7.°, 8.° y 15 del Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, modificado
por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones que se
fijan en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semi
llas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986,
modificada por las Ordenes de 26 de noviembre de 1986, de 16 de julio
de 1990 y de 13 de julio de 1992, así como en los Reglamentos Técnicos
de Control y Certificación correspondientes a las distintas especies, y
teniendo en cuenta lo establecido en la Orden de 30 de noviembre
de 1974, sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones
de productores de semillas con carácter provisional, así como lo dispuesto
en los diferentes Decretos de transferencia de funciones a las Comunidades
Autónomas, relativo a los informes preceptivos, y tras estudiar la docu
mentación aportada y los informes presentados por las Comunidades Autó
nomas afectadas, he tenido a bien resolver:

Uno.-8e concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisioilal y por un período de cuatro años a Coo
perativa Provincial Agropecuaria Soriana (COPISO), de Soria.

Dos.-8e concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Oleaginosas, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a .Agrosa Semillas, Sociedad Anónima., de Jadraque (GuadalfÜara).

Tres.-8e concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años a .Ce
reales de Huesea, Sociedad AnóniIn81 (CEHUSA), de Huesea.

Cuatro.-8e autoriza el cambio de denominación de HYTASA .Hylaturas
y Tejidos Andaluces, Sociedad Anónim8.l, de Sevilla, que pasa a deno
minarse .Mediterráneo Algodón, Sociedad Anónima_.

Cinco.-8e autoriza el cambio de denominación de ~Cubian, Sociedad
Anóni.Ina», de Marchena (Sevilla), que pasa a denominarse .Vanderhave
Cubian, Sociedad Anónima_.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución, entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 4 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.


